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DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 

 
Letrado de la Administración de Justicia: Dª.CRISTINA MARIA VALERO 
DOMENECH 
En València, a uno de abril de dos mil veinticinco. 
 

 
Por presentado el anterior escrito con fecha 28/03/2025 por la 

Administración Concursal ANDREU ECONOMISTAS Y ABOGADOS SLP, únase a 
los autos de su razón. 

 
 

Se tiene por comunicado el inicio y las condiciones de la subasta 
extrajudicial a través de la entidad especializada “Invest MSS, S.L.” portal 
electrónico www.investmss.com , de los siguientes bienes inmuebles: 

 
- Lote 1: Bien inmueble titularidad de la concursada, Finca Registral 

26.522 RP 1 Verín (Ourense), con referencia catastral 
9347514PG2494N0050IF. El valor fijado en inventario para el bien inmueble 
objeto de subasta asciende a 109.193 €.   

 
Lote 2: Bien inmueble titularidad de la concursada,  Finca Registral 

25.636 RP 1 Verín (Ourense), con referencia catastral 
0147959PG3404N0020GG.  El valor fijado en inventario para el bien inmueble 
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objeto de subasta asciende a 171.450 €.  
 
De la presente diligencia se da cuenta a SSª. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: recurso de REPOSICIÓN ante el Letrado de 

la Administración de Justicia, mediante escrito presentado en la Oficina 
judicial en el plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente de 
la notificación, expresando la infracción cometida a juicio del recurrente, sin 
cuyos requisitos no se admitirá la impugnación (artículos 451 y 452 de la 
LEC). 

 
La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de 

la resolución recurrida (artículo 451.3 de la LEC). 
 
 
 
 
Lo acuerdo y firmo.  
 
 
 
EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido 

dictada, fuera de los casos previstos en una Ley, sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los 
derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de 
las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución, y en los documentos adjuntos a la misma, 
no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines distintos a los previstos en las leyes. 
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